
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN
FINANZAS - ADQUISICIONES

DECRETO N°

MAT: Autoriza trato directo por urgencia
Mantención de estufas de Tiro Balanceado
para Liceo A-G6 Técnico Profesional y
escuela Andrés Alcázar.

Laja, 24 de junio de 2013.-
VISTOS:
1. Informe N° 29 de fecha 24.06.2013, emitido por la Directora (I) del

Departamento Administrativo de Educación Municipal de Laja, con resolución
del Sr. Alcalde.

2. Certificado de Disponibilidad presupuestaria N° 116 y N°117 de fecha 24 de
junio de 2013, del Departamento de Educación de Laja.

3. Solicitudes de pedido N° 398 emitida por el Liceo A-66 Técnico Profesional, y
N°397 emitida por la escuela D-1229 Andrés Alcázar ambas de fecha
24/06/2013

4. Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.

5. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:
1.- AUTORÍZASE: bajo la modalidad de trato directo por urgencia a empresa
Abastecedora de Combustibles S.A. Rut: 91.806.000-6, lo que sigue:

1. Mantención de estufas de Tiro Balanceado para Liceo A-66 Técnico
Profesional por la suma de $1.333.360.- (un millón trescientos treinta y tres mil
trescientos sesenta pesos) IVA incluido.

2. Mantención de estufas de Tiro Balanceado para escuela Andrés Alcázar por la
suma de $2.179.315.- (dos millones ciento setenta y nueve mil trescientos
quince pesos) IVA incluido.

Lo anterior según se indica en el artículo 10° N°3, del Reglamento de la Ley N°
19.886.

2.- EMÍTASE, la respectiva orden de compra, a través del portal mercado público,
a nombre del proveedor antes mencionado y por los montos señalados en el punto
anterior.

3.- ORDÉNASE, el pago del gasto que irrogue el presente decreto con imputación
a la cuenta Subtitulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo, Ítem 06 "Mantenimiento
y Reparación", Asignación 999 "Otros" del presupuesto vigente del Departamento
Administrativo de Educación Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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